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SECRETARÍA.- Tuluá Valle, 27 de Noviembre de 2020.- 

 

                   A Despacho para fines pertinentes, vencido el término de 

traslado a las partes y a las Personas Indeterminadas. 

 

La Secretaria,        

 

      ANA MARÍA GARTNER HOYOS 

 
AUTO No. 0579  

VERBAL DE PERTENENCIA 
 

    Primera Instancia 

    Radicación 2018-00101-00 – 2018-00134-00 

    Diciembre cuatro (04) de dos mil veinte (2020) 

    (Trabajo en Casa - Covid 19) 

 

Cumplidas las publicaciones de que tratan los artículos 108 y 375 del C. G. P., 

ordenadas por este Juzgado dentro del presente proceso Verbal de Pertenencia 

(acumulado) que adelanta la sociedad Riza S.A.S., contra Rial S. En C.S. en 

liquidación, Alejandro Rojas, Otros e indeterminados, el Juzgado procede a 

darle cumplimiento al numeral 7 del artículo 48 ibídem, designando Curador Ad-

Litem que represente a las Personas Indeterminadas contra quienes igualmente 

se dirige la demanda.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- NOMBRAR como Curador Ad-Litem de las siguientes personas 

demandadas conocidas: Germán Cifuentes Cuadros, Alicia Cifuentes 

Cuadros, Alejandro Rojas, Juan Torres, Alfredo José Ríos Azcárate, Alfredo 

de J. Ríos, Erminda Sanclemente de Quintero, Jesús Solís, Juan de Dios 

Arboleda Puerta, Victoriano Sánchez, Alba Luby Carmona Muñoz, Harold 

Cruz Carmona, Luis Ángel Cruz Carmona, Jeniffer Cruz Carmona, Leonardo 

Loaiza Llanos, Aura Lucía Loaiza Llanos, Mariela Loaiza Llanos, Armando 

Loaiza Llanos, Aura Alicia Llanos Hernández, Verónica Loaiza Llanos, 

Joaquín Loaiza Llanos, Romilio Loaiza Llanos,  María Estella Duarte de 

Escobar, Luz Estella Escobar Duarte, Hernán Escobar Duarte, Martha Lucía 

Escobar Duarte, Ramiro Villada Marín y demás Personas Desconocidas e 

Indeterminadas, emplazadas todas dentro del presente proceso acumulado, a la 

doctora Luz Amparo Rebellón Osorio, quien puede ser notificada al correo 

chefalaro677@hotmail.com, para que las represente en este asunto. 

 

mailto:chefalaro677@hotmail.com


 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
TULUÁ, VALLE DEL CAUCA   

__________________________________________________________________________________________________ 
 

_________________________________________________________________________ 

Palacio de Justicia “Lisandro Martínez Zúñiga” Calle 26 Cra 27 Esq. Tuluá-Valle  
Tel.  (092) 233 9611 – 3122765692 - Correo Institucional 

j01cctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

SEGUNDO.- ADVERTIR a la mencionada abogada, que dicho nombramiento es 

de forzosa aceptación y que deberá inmediatamente pronunciarse al E-mail del 

Juzgado, para asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar. Por lo tanto, comuníquesele la decisión por el medio indicado, en 

firme la presente providencia. 

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

RAD. 2018-00101-00 – 2018-00134-00 
 

Ellj. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TULUÁ VALLE 

 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en 

Estado No. __096__  de la secretaría del Juzgado a las 

7:00 a.m., insertándose virtualmente en el Portal Web del 

Juzgado. (Estado 062 Virtual) 

 

Tuluá Valle  _Diciembre 7 de 2020_ 

 

 

 

 
ANA MARÍA GARTNER HOYOS 

Secretaria 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


